
3ª Reunión Ordinaria  
Fecha: 31 de enero de 2013 
Hora: 15:30 horas 
Lugar:      Salón “C” del Edificio G 
 
Orden del Día 
 
1. Lista de asistencia y verificación de quórum 
2. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Orden del Día 
3. Lectura, discusión y en su caso aprobación del Acta de la 1ª Reunión de la Comisión de Ciencia y 

Tecnología 
4. Lectura, análisis, discusión y en su caso aprobación del proyecto de Programa Anual de Trabajo de 

la Comisión de Ciencia y Tecnología 2012 – 2013.  
5. Integración de Subcomisiones 
6. Lectura, análisis, discusión y en su caso aprobación de diversos Proyectos de Dictamen de 

Iniciativas turnadas a la Comisión de Ciencia y Tecnología 
8. Asuntos generales 
9.  Clausura 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
Con la presencia de 24 Ciudadanos Diputados se aprobó el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de 
Ciencia y Tecnología 2012 – 2013, también se integraron 9 Subcomisiones, con las cuales se realizarán 
predictamenes, los cuales se votarán en reuniones plenarias de la Comisión. 
 
Uno de los puntos neurálgicos de esta Reunión fue el dictamen, en sentido negativo de las siguiente 4 
Iniciativas: 



 
• Proyecto de Decreto que reforma el artículo 9 bis y se adiciona un tercer párrafo al artículo 20 de 

la Ley de Ciencia y Tecnología. 
 

• Proyecto de decreto que reforma un párrafo a los artículos 1, 10, 12 y una fracción a los articulo 5 y 
6 de la Ley de Ciencia y Tecnología 

 
• Proyecto de  dictamen a dos iniciativas que adicionan una fracción VIII al artículo 2 y una fracción IX 

al artículo 25 Bis del la Ley de Ciencia y Tecnología 
 
Y en sentido positivo, la siguiente iniciativa, misma que se encuentra en el Senado de la República para 
los trámites legislativos correspondientes. 

 
• Proyecto de decreto que reforma el artículo 5 de la Ley de Ciencia y Tecnología 

 
Y se dictaminó en sentido positivo la siguiente Iniciativa, la cual se encuentra en el Senado de la 
República para los efectos correspondientes. 
 
• Proyecto de decreto que reforma el artículo 5 de la Ley de Ciencia y Tecnología 
 

 
Dentro del punto de asuntos generales se tocó el tema del 1er Congreso Internacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación, mismo que llevará a cabo esta Comisión, sobre cuáles serían los temas que se 
abordarían, las posibles sedes, a quienes se debía invitar, así como quiénes podrían ser patrocinadores. 
 

También se hizo extensiva la invitación para asistir al evento: “Por un México Digital” que hizo llegar el Dip. Juan 
Pablo Adame Alemán, Presidente de la Comisión especial de Acceso Digital. 
 
Para más información consultar acta 3ra Reunión Ordinaria en 
http://archivos.diputados.gob.mx/actas/archivos/CIENCIA_TECNOLOGIA_310113.pdf. 
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